
NiHB,275. Martes 9 de Mayo de 1876. Uno y medio real.

DE Li PROVINCIA DE CORDOB1
L<aa leyes y las diapeslcUBC» del Cio- 

Memo «oo obligatorias para ír capital 
de proTluela desdi (toe se pnl Í í ^r «0- 
« alttcnte en ella y desde cestre días 
deapnes para loa dewà« puetles de la 
pisara prortoela. (I ey de 3 de Keriei»- 
bre de «83y.)

SOSCBICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 re. Id. fuera. 36.
Tres id...................... 38 .................... 45.
Seisid.*. . , 66..........................80
Un año................ .... 132 ......................... 180. i

Se publica iodos los días escefio los Homingos.,

1.a» leyes, órdeot» y anniicios^ne se 
nanden pnbllcar en los Boletines co
dales se han de remitir al Cicle politico 
reapcetlvo, por ewyo eonduett se j a^fc 
r «à los editores de los meneienades 
per ódteos. (Ordenes de « de Abril de 
183 .. y SI de Octubre de 18Al.)

Gobier no civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 838.
La Cemieion provincial en se

sión del dia de hoy ha acordado 
levantar la nota de prófugo al mo- 
20 por el cupo de A^carauejos An
dree Fernandez Caballero.

Lo qae he dispuesto se pabli- 
QUe en este periódico oficial, à fin 
de que por lue iodividaoe de la 
Guardia civil y demás depeouieu- 
tes de mi autoridad ne sea moles
tado el referido mozo,

Córdoba ade Mayo de 1876.
El Gobaroador lúlanuo, 

Jí'ieuterio Villa loa.

Dirección general de in 
fanteria.

Continuación. 
PROGRAMA 

expecificativo de las asignaturas 
que se exigen para ingresar como 

alumnos en la Academia de 
infantería,

Division politica, militar y ma- 
ri Uma de España.

Distrito Militar de Castilla la 
Nueva,

Idem de CatalaÚa.
Idem de Castilla la Vieja. 
Dem de Andalucía.
Idem de Galicia, 
Idem de Aragoo. 
Idem de Vascongadas. 
Idem de Granada. 
Idem de Valencia, 
Idem de Búrgos. 
Idem de i^avarra. 
ideal de Extremadura. 
Idem de Baleares, 
idem di) Canarias.

Í

Posesiones de Ultramar con la 
designaeioQ de los Distritos milita 
res que forman.

Límites y explicación de cada 
una de las regiones en que se ha
lla dividida la Península.

Region del Este.— Principado 
Catalan.— Reino de Valencia,—Rei
no de Múrcis,

Region del Sur.—Reino de gra
nada,*- Heino de Sevilla.—Reino 
de Córdoba.—Reino de Jaén.

Region del Oeste.—Reino de 
Extremadura. - Idem de Galicia,

Region del Norte.—Prineipado 
de Asiúrias,—Reino de Leon,

Reino de Castilla la Vieja.— 
Provincias Vascongadas.—•Reino 
de Navarra.—Idem de Aragón.

Region del Centro.—Reino de 
Castilla la Nueva.

Region insular,—-Provincias 
A dyacenies a la Península.

Islas Baleares.—Islas Canarias, 
—Posesiones del Norte de Africa. 
—Posesiones Ultramarinas en la 
costa Oeste de Alrica.—Idem en el 
continente Americano,—Idem en 
el continente Aeidúco.—Idem en 
la Occeanía.

Historia general de Espafa. 
Autor.—Cervilla.

Nociones preliminares.— Divi
siones históricas. — Cómputos.

Generalidades acerca de la Geo
grafía de la Península.

J’iimercs moradoíes Iberos.— 
Celtas.— Celtíberos.—Situación de 
ceda usa üe estas tribus,— Deta
lles.

Fenicios. - Griegos. - -Cartagi
neses.

Amilcar, — Asdrubal:—Anibal.
—Guerras. - Hecho de Sagunto.

Campaña de Anibal en Italia,— 
Resultado—Batalla de ZtJina.—Ve
nida (16 los Romanos,—Suoesog.—

Guerra de Indivil y Mandonio.— 
Idem de Viriato.—'Numancia — 
Guerra de Sertorio,—Idem de César 
y Pompeyo.—Batalla de Muada.— 
Triunvirato Romano,—Emperado
res de Roma, desde Augusto ó Dio
cleciano,—De Constantino A Hono* 
río.—Sucesos importantes,— Des- 
tmccion del poder de Occidente.— 
Venida do las gentes del Norte.— 
Division territorial de España bajo 
la denominación romana.—Adelan
tos. —Organización de los Ejércitos, 
—Hombres célebres.

Edad media.—España goda,— 
Ataúlfo y sus Buoesores hasta Don 
Rodrigo.

Hechos notables.-Irrupción ára
be.- Conquisiea de Tarik y Muza. 
— Gobernadores m usnlmanes.—Cé
lebre batalla de Toura.—Guerra Ci
vil- kstalaoion del Califato anda
luz.- Dinastía ommiada de Abder
ramán lá Hixtm 11.—Reinado de 
Hixem 11.—Almanzor.—Hechos cé- 
lebrts.—Memorable batalla de Cas - 
tañazor,—Nuevos Calilas.—De Ai* 
el Edrisita à Hixem 111.—Disolu
ción dei Califato Andaluz.— Frac
cionamiento.

(Se couclníré.)

Administracion económica 
de la pr ovincia de Cór

doba.

A los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta proviucia.

Por Real órdeu fecha 7 de Di- 
oiembre úlü'oo, publicada ca D 
<Gaceta de Madrid» número 346 
de! 12 dei mismo mes, ae dispone

que desde 1/ da Mayo próximo se 
dé principio al procedimiento con
tra les que resulten que no se han 
provisto de la cédula personal que 
nan debido adquirir, uaraute los 
plazos que al electo se han señala
do, para el ejercicio del presente 
año económico de 1875’76.

En su consecuencia y de con- 
íórmidad evu lo oispuesto en el ca
pitulo IV del Reglamenio de 23 ue 
Agosto de 1874 que opurianamon- 
te te publicó en los números 80, 
bt y 82 ue esto penódico cücialcur- 
respondiemes a los días 16, 17 y 
18 lile Setiembre de dicho año, los 
Síes. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia ordenarán desde 
luego se redacte la reiadou nomi
nal y detaiiaua que previene el ar
tículo 39 de dicho reglamento, de 
todas las pertonas que están obli
gadas a COLL piar la cédula y que 
recuden en aescubterto, cuya reia- 
oiou ha de rtmituse a esta ohema 
en la primera quincena del mes de 
Dayo próximo, sin taita ni pre testo 
alguno, en atención á que este do
cumento ha de Bervir ue base para 
begun los procedimientos eontra 
Rs que aparezcan múrcsos.

La Administí ación se promete 
del celo de les tres. Alcaides no 
aaiáu lugar á que la misma lea 
reeutide ti cuitplimiento del ser
vicio que se les interesa.

Córdoba 26 de Abril de 1876, 
—El Jefe de la Administración, 
Cirios Lopez ce Longoria.
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aiBiism
ííúm. 817.

Alcaidia constitucional d¿ 
Montilla.

Doa Diego Mañoi Repiao, primer 
Teniaate do A loa! de del ilustre 
AyuoUmieoto de este ciudad y 
Alcalde eccidéntai de la miaraa. 
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamienio el proyecto de 
presupuesto ordinario que ha de 
regir ea el venidero afio eco- 
cómico, queda à examen del 
público ea la Secretaria de este 
Ayunta míen lo por el ptaso de 15 
diaa á con Ur desde la iaserciou de 
este edicto en el «Boletia ofieial» en 
ejecución á lo preveuido por el 
art. i3y de la vigente ley muni
cipal.

Montilla 29 de Abril de 1876. 
—Diego il. Repiso.—Luis Vaca 
Ferez, Secretario.

■«TI O ii'WII ■■■■ ■

Núm. 818.
Alcaldía eonstituclunal de 

Espiel.
Don José Caballero, Teniente de 

Aloalde de esta villa de Espiel, y 
Alcalde aecidenial de la misma. 
Hago saber: que terminado por 

la comisión respectiva y aprobado 
por la Junta municipal el presu
puesto ordinario para el año econó* 
mico de 1876 A 77, se halla de ma
01 tiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para que pueda ver
se por las personas que gasten y 
hacer sobre él las observacionea 
que tengan per coavenieaie.

Espiel 3ü de Abril de 1876.— 
José Caballero.—Basilio Maueo. Se 
cretarío,

Núm. 810.
Alcaldía constitucional de 

Rute.

Don Zacarias Gimenez Alcalá, Al
oalde constitucional de esta vi
lla.

Hago saber! que debiendo ar
ree darse en pública licitación los 
arbitrios establecidos per la Junta 
municipal de la misma, con destino 
á cubrir los gastes del presupuesto 
ordinario formado para el año eco
nómico de mil ochocientos setenta 
y seis á teten la y siete, se ha dis* 
puerto que el remate de los que á 
cuntinuacionse expresan se verifi
que con sugecion á los respectivos 
pli gts de coudiciones que desde 
este día obran de manifiesto en la 
Secretaria Mauicipal para que pue
da examlnarios todo el que lo con- 
eidere oportuno.

Pts. Cts.

Primeremeoteal libre 
uso de la medida de gra* 
nos por todo el afio eco* 

nómico citado, bajo oí ti
po de dos mil quiaieutas 
pesetas. .3600 

£1 de la medida de . 
líquidos por igual tiempo 
y tipo de mil trescientas 
Veinte y siete pesetas 
veinte y cinco céntimos. 1327 23 

El respectivo é losjpe- 
sos y rom iuaí del almo- 
taceu por dicho periodo y 
tipo de mil dosoientas cin
cuenta y cinco pesetas. 1263 

£1 que fuó establecido 
sobre las cargas que se 
presan ten á la venta en 
las Plazas públicas por 
indicado tiempo y tres 
mil cuatrocientas cuaren
ta y cinco psiótas veinte y 
cinco céntimos. , 3445 25 

El derecho del mata- 
doro por indicado periodo 
y tipo de mil setecientas 
cincuenta pesetas. . 1750 

£1 derecho establecido 
en el lavadero de esta 
pueblo por la base para 
admitir proposiciones de 
ciento veinte y cinco pe
setas. ,126

Y por último el arren
damiento por el año eco
nómico citado del cuarto 
bajo de estas Casas de 
Ayuntamiento en el tip 
de doscientas pesetas. , 200

Cuya subasta y remates ae cele
brarán en estas Casas Capitulares en 
dos actos, el primero de estos el do
mingo yeinte y uno de Mayo pró
ximo de diez á doce de su maúana, 
y el segundo de Diezmos ó medios 
Diezmoaó sean el diez ó cinco por 
109 sobre la cantidad en que quede 
citado primer acto el veinte y ocho 
dpi propio mes, en igual hora, y am
bos con las formalidades de cos
tumbre,

Rute veinte y nueve de Abril de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
ZacarlasGiménez.—Andrés Salva
dor Cruz, Secretario,

Núm. 821.
Alcaldía constitucional de 

Monturque.

Don Raíael de Lara y Jimenez, Al
caide ccoftilución 9 deesta villa. 

Hago saber: que terminado en 
borrador por la Junta pericial el 
apéndice si amiUaramiento de la 
riquezainonuebie, cultivo y gana 
dena del corriente año económico, 
que ba de servír de base paia la 
derrama de les contribuyentes ha
cendados en este térmico y súo de 
1876 a 77, se halla da maniflestu ea 
esta Secretaría para oir de agravios 
por término de ocho días à contar 
desee la publioacion de este edicto 
en el ofioletin oficial,» para que 
los contri boy en tes en él compren
didos puedan aducir cuantas reola ■ 
maCioues cítimed oporlauasj en la

Loteligenota que iraecurtído dioho 
pb.2o DO serán oídas las que se pre
senten.

Y para la com su inteligencia se 
fija el presente en Uontorque á 
pri . ero de Mayo de 1876. —Rafael 
do Lara.—SÍ Secretario, José 
Martin,

Núm. 830.
Alcaldía constitucional d® 

Ksp2jo.

Don José Ramírez Pinada, Alcalde 
conitiluciounl de esta villa.

Hago saber: qne esta Corpora
ción Municipal constituida en Jun
ta con triple nú ñero de bsaciados 
acordó el arriendo por las dos ín- 
mediatos años económicos da lo^ 
derechos de con*niños con venta li
bre en subasta pública y remates 
abiertos de pajas llanas, qne ten
drán lugar en estas Casas Capitula
res el domingo 14 de los corrientes 
de 10 á 12 de su mañana.

Las especies forman tres lotes y 
serán admitidas las proposiciones 
que se hagan por el importe década 
uno; pero tendrá preferencia la to
talidad.

En el Domingo siguiente á igua
les horas se celebrará segundo acto 
para la mejora del 5 por 100 sobre 
las cantidades de remate y coatí* 
nuadamente pojas á la llana; mas si 
algún lote hubiese quedado sin 
postura en el primer acto, se tendrá 
este 3.’ como 1 ,*; y la hora siguien
te de la una á las dos como 2.* pa- 
^a la mejora del fi por 100 y sus 
pujas.

8i terminados los actos quedasen 
las especies en distintos postores, 
Be anunciará abierta la adjudicación 
de -odas durante ocho dias en favor 
del primero da ellos que ofrezca 
las mismas cantidades de-vemate y 
tendrá preferencia al qne no fuese 
rematante.

Durante tos ocho días citados 
se admitirán proposiciones á los 
ramos que no se les hayan hecho, 
siendo aceptable la primera que se 
baga siempre que cubra los tipos de 
salida,

Qusdao de maoíñesto en esta 
Secretaría Capitular las condicio
nes á que han de sagetarse los li
citadores.

Lo que se publica para conoci- 
miontogeneral en Espejo à dos de 

! Miyo de mil ochocientas setenta y 
* seis.—José Ramírez Pineda,—Sva- 
■ riato L. de Guevara, Secretario.

j Núm. 831.
¡ Alcaldía cousUlucíonal d3 
i Belalcázar.
Í Don Antonio Fermín Delgado y 
i Murillo, Alcalde constitacional 
’ dé esta villa de Belalcazar.

Haso asber: que debii^odnss dar 
principio por la Junta per icial de 
enta villa á los trabajos para la 
formación del upé Lidice ó recúfiea- 
cioti (lel'amiilarirmieato qua ha de 
servir de base 4 la contribueiod ter
ritorial de inmuebles, cultivo y ga
nadería de la misma, para el año 
económieo de 1876 al 77, si previe
ne á todos los vecino:,' y hacendados 
en su término, presouieu en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en 
el preciso término de quince días á 
contar desde la publicación del 
presente edicto en el •Buletin ofi
cial* de la provincia, relaoiou jura
da de los bienes que posean; en la 
inteligencia de que pasado dicho 
plazo 8Íu haberío efectuado, no ten
drán derecho é reclamar de agravios 
por los qua pudieran iuferirseles y 
les parará el perjuicio coaaigniente.

Belalcazar 27 de Abril de 1876. 
— El Alcalde, Antonio Fermín Del
gado y Murillo.—El Secretario, 
Miguel de la Helguera.

Núm. 845.
Alcaldía constitucional de 

Cabra.

Don Evaristo Alvarez de Sotoma
yor, Alcaide constitnoional de 
esta ciudad de Cabra,
Hago saber: que adoptado por 

esto Ayuntamiento en sesión coa tos 
contribayentes usooiados que la 
Ley pieviene, para cubrir el enca
bezamiento general de Consumos de 
esta localidad, el arrendamiento 
pircial da todos los ramos, dorante 
el próximo año ecoaómhio de 1876 
á 77, se sacan á subasta bajo los 
tipos y condiciones que respeetiva- 
mente constan en los expedientes 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal; teniendo 
efecto di primer remate en pujas á 
la liana en estas Casas Gonsistoria- 
les á las doce de la mañana del 
día 10 del corriente y la segunda 
subastacon la mejora del 5 por 100 
el día 18 síguíente á la misma hora 
ya indicada.

Cabra primero de Mayo de 1876. 
—Evaristo Alvarez de Soíoonyor, 
—Rafael Arjona, Secretario.

Núm. 850.
Alcaid a canstituciünal do 

Pal na del Rio.
I Don Menue’ Rejiao Fernandas de 
j Tejada, AlcuIda ta erta villa de 
i Palma del Rio.

Hago3<b.*r: qua par acaerdo 
de esta Corporación en Junta con 

■ triple número dejasociadoa, ne ha- 
! hiendo tenido efecto el eocaheza- 
; miento parcial con losgremios, ha
4
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opiado por el arriendo de loe daro- 
chos dz curs'.iiuüs co venía Ubre 
para hacer efectivo el encabeza 
mien^ü dsl año econÓJiico venidero 
de Í876 à 77, acordando «no se 
anoQoie la subasta tonvosaodo .li
citadores para eus dos remates que 
habrán de tener lagar en las Casas 
Coniistcriales ante el amnicipio ea 
los dias 9 y 14 del corriente mes de 
once à doce de su mañaaa; adini- 
tiéndose solo es la primera hora 
dei primer remate, posturas à todos 
loa ramos icunidos, cubriendo el 
presupuesto total dt 66805 pesetas 
¿7 véntimoa à queasciendan los de
rechos del Tesoro, su aumento del 
3 por 100 para gastos de cobranza 
y conduoion, y el recargo mciiici- 
pal de 100 por iOO en tos derechos 
de Tarifa que determina la Ins- 
ituccioc, y que consta en cl esta
do que est! u .ido al ¿xpediente.

Cubierto el eupo continuará la li
citación por una hora nias admitién- 
dü pujas á la llana; y en el sesgan
do remate, solo se udmitirá la me- 
jora del o , or llíO tobreel resulta
do del primero, y después las pujas 
á la llana.

Para temar partí, ea la subasta 
se requiere el depóstto previo de 
cuatro mil pe setas,'sometiéuduse á 
las demás condiciones que constan 
dû el expediente que está expues
to al público en la Secretaria da 
ce Ayuutamiento.

Palma del Rio7 de Mayo de 
1876,—Manuel Rejano.—José Ló
pez Rodríguez, Secretario.

Núm. 858. 
Alcaldía co: stitucioaal de 

Carcabuey.

Don José Maria Serrano y Luque, 
Alcalde preddeute del ilustre 
Ayuotamieolu ce osla villa.

Hago saber: que la municipali
dad, asociada á triple, número de 
contribuyentes, representadas por 
estos todas las clases, ha optado por 
el arrisado de los derechos de oon 
sumos a Vsuta libre, para hacer 
efectivo el encabezamiento del in- 
mediato año ect nómico de 1876 a 
77; eu su consecuencia se suuncia 
la 8Qbasta por esto edicto, convo
cando heitado es para sus dos re* 
mates abiertos que han de tener 
lugar ante la Lurpurucitn eu estes 
Casas Consistoria es eu los días 14 
y '21 del corriente de ticz á doce de 
su meñana.

En la primera hora del primer 
remate solo se aomiiáu posturas al 
todo te les ramos reunidos, quecu- 
brau el presupuesto de catorce mil 
setecientas cuarenta y seis pesetas á 
que ascienden los dcrtchoi del Te. 
tore según el estado referente al 
centumo qne al consumo que en ea*

, la ioarlidad ae preJuse; y en la sa- □ 
i ganda del mÍ3mo, por ra aJi sepa

rados; coa la obligación en ambos, , 
casos do responder al cargo muni- | 
cipa! qué deba pesar y se autorice | 
sobra citado* derechos; aumentando ^ 
al tipo do estos, un 3 per 100 para 
cobranza y coaducci m.

Cubiertos los cupos, ya sea á 
todos los ramos ea la primara hora, 
ya parciales en la leganda,, conti
nuará la licitación admitiéodose 
pujas á la tlaua; pero una vez he
cha proposición á todos los ramos, 
no podrán separarse, ni admitidas 
las parciales, reunirse.

En el segundo remate se admi
tirá la mejora del cinco per ciento 
sobre el resultado dei primero y 
después las pujas que se hieiereu à 
la llaua.

Si el primer rem ita resultare 
sin efecto, el segundo se celebrará 
como primero, y otro tercero como 
segando en el domingo siguiente 
28 de! propio mes.

Las condiciones qua jbran en el 
expediente se haUau de mauifieato 
en la Secretaria Capitular, desde 
hoy fecha,' para cuantas personas 
quieran enterarse, las cuales; ar
regladas á lostruccion, se dan aquí 
per reproducidas y á ellas habrán 
desugetarse los licitadores; ad
vertidos queel contrato de subas
ta no tendrá fuerza ejecutiva hasta 
tanto que sea aprobado por la Ad- 
mioistracion económica de la pro- 
viucia. '

Y para coman inteligencia se 
fija y publica el presents en Car
cabuey á seis de Mayo de mil oebo- 
eientos setenta y asís —El Alcalde 
Presidente, José Mana Serrano.— 
Por su mandado el Secretirio de i 
Ayuntamiento, Francisco de P, 
García,

¿M btlOí.

VENTA.
Ss vende eu el término de Ca

bra, dehesa del Toril, uua hacien
da llamada de la Independencia, 
com puesta de varias suertes de tier
ra reunidas que coolieuen

49 fanegas y 1 celemiu de tier
ra, dos y pico de ellas calma, lai 
demás de olivar.

6 celemines puestos de álamos 
loui burdos, y un poco de agua del 

: arroyo de la Chicooa, 
{ Eu medio de la finca una casa 
i de campo de 460 varas supertícia- 
; les con dos pisos.
i lodo ¡inda L. arroyo del Cbar- 
í con, P. monte de D. Francisco Al- 
; catá, N. dicho monte, lumbreras y 

el arroyo de la thicona y S. vifia 
j de José A. y olivar de Antonio Ji

ménez.
! Quien desee mas pormeoorei 

puede dirigíree por escrito á don J. 
Calderón, Tudesco.! 18, 2/ derecha.
—Madrid,

Plie<os-está4ós para
la tormacion deí jiaUioo 
por los Ayunteífáenlos. 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglansea- 
to deOdeMayo de 1^7).
Se hallan de venta en la 
imprenta y Ittograha dei 
«Uiarío de Córdoba,» 
luetrados 1j^ y San Z'er- 
i.aado 54.

^ los áecrclarioa de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para ; 
la tonnacion del aartUa* * 
mieu-to y reparUmienlos 
presuf j estos, estados 
com drativos, cuenta, 1 
de Alcaidía y Deposita* ' 
ría, relaciones y toda ? 
cldse de impresos para 
las oUcinas municipales. ! 
Se hallan de venta en el ‘ 
despacho de este perio- j 
dico 8. Fernando 3i y 
Letrados 18. '{

Á los Seerelarios •
DE j

Ayuotaiuieato. !
Kepartimíento y Ma* 

trícula. 1
Los pliegos-estados • 

para la iormacion de la ' 
Alalrícula de subsidio y } 
Bepartimiento por ter- ' 
ritorial, coa ¿1 aumento ! 
del tanto por ciento pa- j 
ra áluoicipales y coa ar- ¡ 
regio y los últimos mo- , 
deios se hallan de venta ' 
cala impreuta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Leí radas 18 y Sau Fer- ’ 
nandú 51,

Papel y sobres ;

Una caja de papel cou Í 
100 cartas y otra con 
100 sobres se vender

í en la Librería del « Dís*
no de Córdoba, ♦ calle de 
San Fernando, o úm. 34, 
todo por cinco reales.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. ^i < * 
reglamento de 0 de la
yo de 1871. Se haliau 
de venta ea la übreiia 
dei tiüUrio de Cordu
ba,» San Fernando 31 
y Letrados 18.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades queseks 
han salisiecho por pri 
meras obligaciones de 11 
euseuauza, y de las que 
se les adeudan, de ha- 
Dau de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de 8aa Fer
nando, di.

h£úiEFiGKiMGU.
Presupuestos, Íiqui- 

daoioues, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blúcimientos de Beued- 
cencia.Se haliau de ven
ta eu la imprenta y hto- 
graiia dei «Diario de Cór
doba,* an Fernando 54, 
y Letrados 18.

KETHATOS. 
de 6, M. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecímieutos públi
cos, eu la librería del 
«Ciano de Córdoba,» 
calie de an Femando, 
número 34. Hay ne to
dos precios desde ¡d J ia. 
hasta 4 rs.

Lüp-enu, libreris y litografía deá 
OUJUd 1?« CQumA
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